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1.- ASISTENCIA.- 
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2.- TEXTO DE LA CITACIÓN.- 

 

 
Canelones, 26 de octubre de 2007.- 

 
 

 
Citación Nº 17/2007.- 
 
 
 La Junta Departamental de acuerdo a lo establecido en el Art. 19º del Reglamento 
Interno, se reunirá en Sesión Extraordinaria el próximo 30 de octubre del corriente a las 17:00 
horas,  para dar cuenta de 
 
ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 33º del Reglamento Interno),y considerar el siguiente 
 
 

ORDEN  DEL  DÍA 
 

 
1.-.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 2008-
2010 DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES. Resolución de 
Presidencia Nº 45P/07B de fecha 26 de octubre de 2007.- 
 

 
Mayoría    Absoluta Parcial.- 

(Carp.215905)  (Entradas 6096/07,6439/07,6623/07) (Rep.17).- 
(Carpeta Junta Departamental 604/06A ).- 

 
  
 
  

Dr. DANTE HUBER 
Secretario General.- 

 
 
Cm 
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3.- ASUNTOS ENTRADOS.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, está abierta la sesión.  

 

(Es la hora 17:30) 

 

 Dese cuenta de los Asuntos Entrados. 

SEÑOR SILVA (Gustavo).- Pido la palabra para una moción de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Silva. 

SEÑOR SILVA (Gustavo).- Señor Presidente: mociono que se omita la lectura de los 

Asuntos Entrados.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Gustavo Silva. 

 

(Se vota:) 

 

___________ 22 en 23. AFIRMATIVA. 

 

(Los Asuntos Entrados cuya lectura se resolvió suprimir son los siguientes:) 
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4.- FIJACIÓN DE LA HORA DE FINALIZACIÓN  

DE LA SESIÓN.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por tratarse ésta de una sesión extraordinaria, debe fijarse la hora 

de finalización de la misma.  

SEÑOR SIVLA (Gustavo).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.-Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Silva. 

SEÑOR SILVA (Gustavo).- Señor Presidente: mocionamos que la sesión finalice a las 19:00 

horas.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Gustavo Silva.  

 

(Se vota:) 

 

___________ 24 en 25. AFIRMATIVA. 
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5.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL  

2008-2010 DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se pasa a considerar el único asunto que figura en el Orden del 

Día: “APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 2008-

2010 DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES. Resolución de Presidencia 

Nº 45P/07B de fecha 26 de octubre de 2007.- Mayoría    Absoluta Parcial.- (Carpeta Nº 

215905)  (Entradas Nos. 6096/07,6439/07,6623/07) (Repartido Nº 17).- (Carpeta Junta 

Departamental 604/06 A).- 

 

 Léase por Secretaría el informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

 

(Se lee:) 
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Canelones, 29 de octubre de 2007. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
 
CARPETA: 604/06A                 ENTRADA: 5962/07                 EXPEDIENTE: A 302.976 
 

 
VISTO: El dictamen del Tribunal de Cuentas respecto al proyecto de Modificación 

Presupuestal 2008 - 2010 de la Intendencia Municipal de Canelones, adoptado en sesión de 
fecha 24 de octubre de 2007. 

 
RESULTANDO: Que en el mismo se dictamina que el Proyecto de Modificación 

Presupuestal fue formulado en forma razonable, excepto lo indicado en los numerales 4.1, 5.1 
y 6.4 del dictamen referenciado.  

        
CONSIDERANDO: I) Que las observaciones formuladas por el Órgano de Contralor 

no afectan la estructura de la Modificación Presupuestal a estudio; 
          II) Que el Tribunal de Cuentas analizó el proyecto teniendo en 

cuenta los aspectos formales, de procedimiento y de contenido. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 225 de la 

Constitución de la República, la Comisión Permanente Nº 1 propone la aprobación del 
siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

Art. 1º.- Aceptar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas a los 
numerales 4.1 y 5.1 en dictamen de fecha 24 de octubre de 2007. 
 
 Art 2º.- Aceptar la observación formulada en el numeral 6.4 ratificando lo dispuesto 
en el artículo 4 del Decreto Nº 12/2006. 
 

Art 3º.- Aprobar en forma definitiva la Modificación Presupuestal de la Intendencia 
Municipal de Canelones 2008 – 2010.  
 
 Art. 4º.- Dar cuenta al Tribunal de Cuentas. Regístrese, ofíciese y archívese. 

 
Aplicar al presente Decreto la excepción prevista en el inciso 3º del artículo  Nº 72 del 

Reglamento Interno. 
 
 
 

GUSTAVO SILVA. 
Presidente.  

NORA RODRÍGUEZ. 
Vicepresidenta. 
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JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
 
WALTER DE LEÓN. 

 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 
 
UBALDO AITA. 
 
 
 
 
 

MARIA ELENA LASA. ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretarias de Comisión. 
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SEÑOR PRESIDENTE.- En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 

(Se vota:) 

 

___________ 19 en 27. AFIRMATIVA. 

 

 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:)
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6.- SE LEVANTA LA SESIÓN.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiéndose agotado el Orden del Día, se levanta la sesión.  

 

(Es la hora 17:35) 

 

                                                                                         

 

       EDIL JULIO VARONA     

                                                                                        Presidente 

 

DR. DANTE HUBER 

Secretario General 

 

OLGA LEITES 

 

    CLAUDIA CUITIÑO 

 

        ROSARIO TOLEDO 

 

           VERÓNICA MIRANDA 

 

                 PATRICIA  DÍAZ 

                 Cuerpo de Taquígrafos 
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